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                       PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

                         Secretaría de Comunicación Difusión y Propaganda

SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 10 al 14 de mayo de 2010                                                                             Año 1  N°  22
SESIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
PROPONEN DIPUTADOS DEL PRD SANCIONAR ACOSO LABORAL
El Diputado Armando Ríos Piter, del PRD, propuso regular el acoso laboral dentro de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a fin que los trabajadores de instancias de los distintos Poderes de la Unión  no sean víctimas de discriminación, entorpecimiento laboral, inequidad, persecución, maltrato y acoso sexual.

A nombre propio y de la Diputada Claudia Edith Anaya Mota, señaló que con ello se busca garantizar el derecho de los trabajadores a contar un “trabajo decente”.

Explicó que pese a que en otras leyes ya se establecen los esfuerzos por erradicar y sancionar este tipo de ilícitos, no se han realizado las armonizaciones legislativas correspondientes.

El Diputado Ríos Piter indicó que la propuesta de armonización se centra en el área de la Administración Pública. “Nosotros tenemos la obligación de ser los principales garantes de los derechos de las personas, ya que  la prohibición de discriminación prevista en la Constitución implica no sólo un rechazo de las desigualdades, sino de una prohibición de discriminación que obliga a todas las personas, incluyendo a los poderes públicos”, apuntó.

Refirió que según datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2006, la violencia laboral oscila en 29.9 por ciento, es decir 30 de 100 mujeres que trabajan, padecen algún incidente de violencia laboral, siendo en 23.7 por ciento actos de discriminación y 12.4 por ciento acoso sexual. 

Comentó que las repercusiones del acoso laboral, según la Organización Internacional del Trabajo, afectan la productividad, merma la salud de la persona, que además experimenta un debilitamiento de su condición de bienestar.

En el ámbito jurídico, la violencia en el trabajo implica una violación a los derechos fundamentales de las personas, por tal razón “los que laboramos en el ámbito público debemos ser los primeros en respetarlos y garantizar su exigibilidad”.

La iniciativa que reforma la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos fue turnada a la Comisión de la Función Pública de la Cámara de Diputados. 
PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN DE BC Y SONORA

Solicitan den respuesta a exhortos del Congreso

Exigen agilizar recursos del Fonden

El Senador del Grupo Parlamentario del PRI, Fernando Castro Trenti, y el Diputado del PAN José Luis Ovando Patrón exigieron hoy la agilización inmediata del acceso a los recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) en apoyo de los cerca de 40 mil damnificados que dejó el terremoto ocurrido en el norte de Baja California el pasado 4 de abril.

En ese sentido, el Senador del PRI Fernando Castro Trenti y el Diputado del PAN, José Luis Ovando Patrón, plantearon convocar a comparecer al titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como a los secretarios de Hacienda y Crédito Público, Comunicaciones y Transportes y de Educación a fin de informar el seguimiento de los acuerdos emitidos al Presidente de la República por el Congreso.

Castro Trenti señaló que el Senado de la República ha emitido cuatro exhortos con el propósito de agilizar la reparación de los daños causados por el terremoto de 7.2 grados en la escala de Richter, el más severo del que se tenga registro en las últimas décadas en el norte del país; por lo cual el Congreso requirió conocer la respuesta de las autoridades involucradas.

El Diputado Ovando Patrón abundó que en la comparecencia los secretarios deberán exponer el programa de acciones y el monto de recursos que se han destinado y habrán de ejercerse para solventar los daños causados por el terremoto.

Los Legisladores subrayaron la labor que desde el Legislativo se ha realizado para resarcir los daños en esa zona y mencionaron que el 7 de abril, y gracias a las gestiones del Congreso, se liberaron 44 millones de pesos del Fonden para tareas emergentes, pero se requieren más de 5 mil 400 millones para la reconstrucción total.

De esa cifra, corresponde al Gobierno Federal aportar 4 mil 264 millones, más la mitad para la recuperación de la red hidráulica en el Valle de Mexicali, señaló el senador por Baja California.

Al punto de acuerdo, aprobado por unanimidad como de urgente y obvia resolución, presentado por los Legisladores bajacalifornianos, se sumó el Diputado perredista Agustín Guerrero.
PROPONE ACOSTA NARANJO EXPEDIR REGLAMENTO DE CÁMARA DE DIPUTADOS

El diputado Guadalupe Acosta Naranjo, del PRD, propuso expedir el Reglamento General de la Cámara de Diputados y establecer que se disminuirá la dieta del diputado o diputada cuado falte, sin justificación alguna, a las sesiones de Pleno, órganos directivos, comisiones o comités a que pertenezca.

De aprobarse la iniciativa, se aplicará la misma sanción al legislador que incumpla con su obligación de votar los dictámenes que se presenten ante la Asamblea.

En la propuesta de Reglamento, el legislador plantea que “ninguna diputada podrá ser sustituida por suplente diputado sin causa grave que lo justifique” y se establece el derecho de solicitar licencia durante el periodo de gravidez. 

Para eliminar el rezago legislativo, se contempla que las iniciativas de Ley tengan una temporalidad de dos legislaturas, de tal forma que cuando no lleguen a dictaminarse durante ese plazo, serán desechadas.

Además, incluye un capitulo sobre el servicio civil de carrera para profesionalizar el trabajo legislativo y generar  un desempeño profesional y técnico altamente calificado, que garantice institucionalidad e imparcial en las actividades de la Cámara.

Con este ordenamiento se regula la diplomacia parlamentaria y los informes que deben rendir los diputados que participan en misiones internacionales.

En la exposición de motivos, Acosta Naranjo señaló que las reformas al Congreso son necesarias para que México pueda superar la crisis política, económica y social, profundizada por la pérdida de legitimidad de sus instituciones.

Es necesario, dijo, fortalecer al poder legislativo, proveerlo de mecanismos para la gobernabilidad y conducir al país de manera congruente y consecuente con las mayorías sociales que se integren en las cámaras del Congreso.

La iniciativa se turnó a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la Cámara de Diputados.
NUEVA REDACCIÓN AL ARTÍCULO 130 DE LA CONSTITUCIÓN SOBRE LAICIDAD, 

Para que la jerarquía católica no siga influyendo en el terreno soberano de la actuación del Estado mexicano y deje de persistir en una desobediencia sistemática a las leyes, el Diputado Agustín Guerrero Castillo, del PRD, propuso, a través de una nueva redacción al Artículo 130 de la Constitución, aclarar la vocación del Estado soberano.

A nombre propio y de los diputados Juventino Víctor Castro y Castro y Guadalupe Acosta Naranjo, afirmó si bien se logró independencia política en 1810, no sucedió así con la independencia en las imposiciones de la jerarquía católica.

En la propuesta define que el laicismo al que debe conformarse el Estado mexicano en sus relaciones con las agrupaciones religiosas, fundamenta el principio histórico de la separación del Estado y las asociaciones o prácticas gubernamentales religiosas. 

Además establece que los poderes de los Estados se mantendrán ajenos a esas creencias y prácticas religiosas, conforme a lo ordenado por el artículo 3º para la educación. 

La iniciativa se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados.
PROPONE PRD REFORZAR PRINCIPIO DE LEGALIDAD

El senador Carlos Sotelo García, del PRD, propuso que nadie podrá ser condenado o sancionado por acciones que en el momento de producirse no constituyan delito en la legislación vigente.

De esta manera, ninguna ley tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, garantizando así que los ciudadanos no sean sometidos por parte del Estado ni los jueces a sanciones o penas.

En la tribuna de la Comisión Permanente, Sotelo García  señaló que con esta Iniciativa se refuerza el principio de legalidad, adicionada al texto del artículo 14 Constitucional.

Explicó que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.

El principio de legalidad supone la exigencia de que todo acto de autoridad debe realizarse conforme al texto expreso de la ley, considerando su espíritu e interpretación jurídica. 

Comentó que todo procedimiento jurídico llevado a cabo por las autoridades estatales debe tener apoyo en una norma legal, la cual debe estar conforme a las disposiciones de fondo y forma consignadas en la Constitución. 

Es decir, todo acto de los órganos del Estado debe encontrarse fundado y motivado por el derecho en vigor.

La Iniciativa se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Estudios Legislativos del Senado.
CREAR GRUPO LEGISLATIVO PARA SEGUIMIENTO DE ELECCIONES

Frente al enardecido clima político y social, el ambiente para el desarrollo de las campañas y jornadas electorales en las distintas entidades de la federación se ve en peligro, aseguró el diputado Armando Ríos Piter, del PRD.

Por ello,  propuso crear un Grupo de Trabajo Plural de legisladores para darle seguimiento a los procesos electorales locales de Tamaulipas, Veracruz, Oaxaca, Puebla, Durango, Chihuahua, Aguascalientes, Sinaloa, Zacatecas, Hidalgo, Tlaxcala y Baja California.

Además, dicho grupo coadyuvará al desarrollo de los mismos con estricto apego a las leyes de la materia. 
Ríos Piter indicó que la actuación del Congreso de la Unión es importante y oportuna, ya que se tiene claro que este clima de inestabilidad política, puede ser aprovechado por fuerzas oscuras, que lo que buscan es que la gente no salga a votar.

El punto de acuerdo se turnó a la Primera Comisión ---Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia--- para su análisis y dictamen. 
RECHAZAR “LEY ARIZONA” ANTE CONGRESO DE E.U.
La Comisión Permanente exhortó al Ejecutivo Federal para que en su próxima visita oficial a Estados Unidos manifieste ante el Congreso de ese país el rechazo de la sociedad y el Gobierno Mexicano a la Ley SB-1070, por su carácter discriminatorio y violatorio de los derechos humanos.

Asimismo, solicitó a los Legisladores Federales a exponer el tema en las reuniones, giras y encuentros nacionales e internacionales en que participen, en los términos aprobados por la Cámara de Diputados y el Senado de la República, y de acuerdo a lo establecido por la diplomacia parlamentaria.

Al fundamentar el punto de acuerdo, el Senador Rogelio Rueda Sánchez, del PRI, subrayó que desde la entrada en vigor de la Ley, en el estado de Arizona se perseguirá y tratará a los indocumentados como delincuentes y las autoridades locales podrán realizar arrestos sin orden judicial.

Dijo que con este ordenamiento una persona puede ser sospechosa de ser un inmigrante indocumentado por sus rasgos étnicos.

En este escenario, expresó se deben utilizar todos los medios parlamentarios, diplomáticos y políticos para que la Ley “no sólo sea revertida, sino para evitar su posible reproducción en otros estados del vecino país”.

Por el PT, el Senador Ricardo Monreal Ávila agregó que las sanciones para las personas que no certifiquen la legalidad de su estadía en dicho estado podrían ser de seis meses de prisión y multa de dos mil 500 dólares.

Monreal Ávila propuso que el Congreso mexicano haga un llamado urgente a la Unión Interparlamentaria Mundial y a los Parlamentos Europeo y Latinoamericano para que condenen “las leyes xenofóbicas, racistas y antiinmigrantes”.

Afirmó que no basta con un exhorto para que en el discurso oficial se proteste contra estas leyes, sino que se requiere acudir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a la Organización de Estados Americanos, a la ONU y a todos los organismos internacionales “a denunciar esta campaña inhumana”.

En representación del PVEM, el Diputado Pablo Escudero Morales planteó crear un grupo de trabajo para que monitoree y analice las iniciativas similares a la “Ley Arizona”, a fin de evitar que se multiplique su efecto en otros estados de la Unión Americana.

“Iniciativas similares se están promoviendo en Arkansas, Maryland, Minnesota, Utha, Texas, Carolina del Norte y otros estados”, advirtió Escudero Morales.

“En los congresos locales se presentaron mil 180 propuestas relacionadas con asuntos migratorios. ¿Cuántas y cuáles perjudican a los mexicanos? La verdad de las cosas es que no lo sabemos”, cuestionó.

El Senador Silvano Aureoles Conejo, del PRD, señaló que se han aprobado puntos de acuerdo para rechazar y solicitar que no se aplique la Ley SB-1070, “pero en la práctica estas acciones no han tenido un efecto concreto porque ya fue firmada y promulgada”.

Advirtió que la ley es una estrategia electoral del Gobierno de Arizona; ya que la gobernadora, que pretende reelegirse, subió 20 puntos de popularidad una vez que la firmó y promulgó.

“Sin embargo, no hay que bajar la guardia; hay que protestar en todos los foros internacionales” y solicitar al Gobierno norteamericano que detenga la promulgación de otras iniciativas similares.

Por Acción Nacional, el Senador Rubén Camarillo Ortega, reconoció el derecho de los países a decidir sobre las políticas públicas en su territorio, “pero cuando una medida como la SB-1070 afecta los derechos humanos de miles de personas, no podemos ni debemos permanecer callados”.

La criminalización, dijo, no es el camino para resolver el fenómeno de la migración indocumentada, pues “la existencia de mercados laborales transfronterizos exige soluciones de largo plazo basadas en la corresponsabilidad, la confianza y el respeto mutuo entre ambas naciones”.

“Así como nos han pedido continuar con la lucha contra el tráfico de dogas, con esa misma autoridad moral les pedimos que sean corresponsables y que la autoridad federal impida que entre en vigor”, expresó el Senador.

El Diputado David Penchyna Grub, del PRI, manifestó que “debemos asumir que la aprobación de la Ley es un rotundo fracaso de la diplomacia mexicana”.

¿Dónde estaban los más de seis consulados de Arizona y la política exterior desde que se presentó la iniciativa en el Congreso de Arizona? ¿Por qué la diplomacia mexicana tardó tanto en reaccionar cuando se aprobó esta ley?, cuestionó.

Señaló que “la falta de activismo, visión y de una política exterior congruente con Estados Unidos nos está dando un revés en la cara a costa de la dignidad y bienestar de las familias migrantes que viven en aquel estado”.
DEBATE COMISIÓN PERMANENTE SPOTS DEL GOBIERNO FEDERAL

Los Legisladores del PRI, a través del Diputado David Penchyna Grub, hicieron un llamado al Presidente Felipe Calderón y a su gobierno, para que en lugar de gastar dinero en spots para informar sobre obras realizadas, “esos recursos se utilicen en una campaña más útil dirigida, por ejemplo, a prevenir el delito”.

Al debatir en el apartado de agenda política, el Diputado Penchyna afirmó que los spots son “una tentación mediática”, pues lo que hasta hace unos días daban a conocer como obras en diversas entidades, pasaron a ser algo más concreto refiriendo obras a nivel regional y local en distintos puntos del país. 

“Obras donde hay la participación de los gobiernos locales y hasta municipales de diferentes maneras, en donde los logros del ejercicio de ese rubro presupuestal en cada uno de los casos, en todo caso es un logro del pueblo de México”, añadió.  

Por su parte, el Diputado Mario Di Costanzo Armenta, del PT, calificó como un “insulto” a la ciudadanía que se diga que se están generando empleos, cuando el informe de finanzas públicas contradice lo que se anuncia.

Aseguró que en este tema lo que se debe cuestionar es la veracidad o la mentira de los spots, pues “deberían de ponerle un letrerito abajo que digan: “Este anuncio es nocivo para tu salud”, porque es lo que hace el Gobierno en materia de la salud económica para los mexicanos”. 

El Diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas, del PAN, consideró que sí hay que revisar lo que está pasando a nivel federal, pero sin olvidar el nivel estatal, incluso municipal, “porque haya un gran dispendio de recursos públicos promocionando nombres, imágenes, intereses particulares, y es ahí donde tendríamos todos que aportar”.

Planteó la necesidad de una reforma electoral, ya que la actual está rebasada; “los cambios que se hicieron en su momento, hoy se les da la vuelta para violentar la ley, y permiten que se siga usando de manera indiscriminada los medios de comunicación, que por supuesto no son gratuitos”, sostuvo. 
Por el PRD, el Diputado Armando Ríos Piter, conminó a las autoridades federales, estatales y municipales, a que se apeguen a la ley.

Manifestó su preocupación por lo que acontece en Zacatecas frente a los próximos comicios y resaltó el papel que debe jugar la Comisión Permanente, para dar seguimiento pues no está limitado exclusivamente a aquellas entidades en las que hay elecciones.

El Senador Fernando Castro Trenti, del PRI, consideró “cínico” a quien en tribuna plantea ficciones y quiere solapar sólo el “vergonzoso nepotismo que vive Zacatecas”. 

Pidió que se investigue la afirmación categórica que  hizo el señor Hugo Díaz al acusar directamente a la Gobernadora de Zacatecas, a su hermana, subprocuradora, y no sé si primos o parientes, agentes de la ministerial, que fueron a despojar en un negocio 14 vehículos. 

El Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, del PRD, consideró adecuado solicitar que los spots prohibidos se difundan en los estados en donde hay elecciones, y que en todo caso las televisoras y estaciones de radio que transmitan de un Estado a otro tomen las previsiones suficientes para que se bloquee la señal en esas entidades. 

Lo que se cuestiona es si se usan recursos públicos para respaldar a determinado candidato, y eso debe de ser para todos los partidos políticos, por lo que debería de haber una puntual actuación del IFE, para que en coordinación con las cadenas de televisión y de radio obligue a bloquear estos spots en esos estados.

En tanto el Diputado Agustín Guerrero Castillo, del PRD, dijo que es ingenuo “exhortar al señor Calderón” a que retire eso, pues a estas alturas solicitarle a alguien que está fuera de la ley, que se robó la Presidencia de la República, pedirle que cumpla la ley, pues no es el camino que tenemos que seguir”.

Agregó que el problema no es de ley sino de autoridad, por lo que hay que exhortar a la autoridad competente a que cumpla la ley, a que la haga valer. 

Por su parte, el Diputado Priísta Jorge Carlos Ramírez Marín, puntualizó que lo que se debería de traer a tribuna son puntos de acuerdo en vez de buscar vinculaciones jurídicas que no existen sobre temas locales, “que eso sí, van a empantanar el trabajo legislativo”.

Señaló que “venir a la tribuna a hacer aseveraciones, por hacer aseveraciones, traer asuntos locales, para hacerles un pobre servicio a nuestros compañeros de partido, que están en la liza electoral, lo único que va a hacer es desmentir lo que se dijo aquí hace un rato. Venimos a hablar de lo que el país requiere”.
SIN PRESCRIPCIÓN LAS SANCIONES POR DELITOS CONTRA MENORES
La acción penal y la ejecución de las sanciones no podrán prescribir en delitos cometidos contra menores de edad o aquéllos que no tienen la capacidad para comprender o  resistir el hecho, manifestó el Senador Silvano Aureoles Conejo, del PRD.

En tribuna el Senador Aureoles Conejo dijo que con esta adición al Código Penal Federal se podrá sentenciar al delincuente, sin importar el tiempo en que sea denunciado, ya  que hasta ahora la legislación vigente dispone plazos de prescripción, con lo cual muchos delitos quedan impunes.

Aseguró que es insoslayable abordar la cuestión de la prescripción porque es una institución extinguidora de la acción penal, respecto de ilícitos que además implica una violación a los derechos humanos. 

Explicó que México al suscribir la Convención sobre los Derechos del Niño, cuya premisa establece que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales, ha impulsado leyes para proteger los derechos de los infantes, convirtiendo en obligación del Estado el velar por sus intereses.

Explicó que hoy la prescripción termina con la acción penal y las sanciones y para ello basta con que transcurra el tiempo señalado por la Ley, pues los jueces la suplen de oficio en cuanto tienen conocimiento de ella. 

La Iniciativa fue turnada a la Comisión de Estudios Legislativos del Senado.
CONGRESOS ESTATALES
ASAMBLEA LEGISLATIVA D.F.

COMBATIR NARCOMENUDEO EN PREPARATORIAS CAPITALINAS
Ante el incremento de la venta de drogas y violencia en las escuelas de nivel preparatoria de la ciudad de México, la Diputación Permanente aprobó exhortar a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal establecer mecanismos de coordinación con instancias federales, y combatir dichos ilícitos.

Al presentar el Punto de Acuerdo, el Diputado Leonel Luna Estrada, afirmó que de acuerdo al 55 por ciento de los jóvenes estudiantes, la ciudad de México encabeza la lista de venta de drogas dentro y fuera de las preparatorias capitalinas.

Agregó que la violencia no sólo se ha agravado, sino se logró generalizar, pues tres de cada 10 estudiantes de dicho nivel escolar refieren que sus compañeros llevan armas a los planteles.

Un estudio elaborado por la Secretaría de Educación local y la Universidad Intercontinental, revela que el 70 por ciento de los alumnos de escuelas de educación básica participan en prácticas de acoso físico y psicológico, denominadas “bullying”, que tienen como objetivo someter o asustar a una persona.

El legislador mencionó que los maestros han requerido apoyo de la policía, sin embargo coinciden en que estos problemas son asuntos que deben resolverse fuera del plantel escolar, por ello resulta importante que el personal docente haga conciencia entre los jóvenes sobre una cultura de la no violencia.

Los legisladores solicitaron también a la Secretaría de Seguridad Pública, entregue a la ALDF un informe detallado sobre que acciones se realizan para la prevención del narcomenudeo y otros riesgos en las escuelas de la ciudad, así como los resultados obtenidos.

Luna Estrada mencionó que para empezar a erradicar dichos fenómenos sociales es importante revisar los términos del convenio de coordinación y colaboración para la creación, instalación y funcionamiento de las Unidades Mixtas de Atención al Narcomenudeo (UMAN), entre las procuradurías federal y local con los titulares de las delegaciones Álvaro Obregón, Iztapalapa, Gustavo A. Madero, Miguel Hidalgo, Tlalpan y Venustiano Carranza.

Detalló que el convenio signado en 2005 tenía como objetivo combatir el narcomenudeo, impulsar y fortalecer la cultura de la legalidad, la prevención del delito, erradicar la fármaco-dependencia y preservar la salud de las personas; así como el respeto a los derechos humanos, sin embargo este año no se ha ratificado el convenio, debido a diversos cambios en las bases de coordinación.

Ante ello, el diputado perredista hizo un llamado a reestablecer los mecanismos de trabajo conjunto para combatir dicho delito, y solicitar a las instancias de seguridad pública instrumentar mayor seguridad afuera de las escuelas.
CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RECOMENDACIONES DE LA CORTE INTERAMERICANA
El Diputado por el Partido de la Revolución Democrática, Víctor Quintana Silveria presentó en la sesión del día de hoy en el Congreso iniciativa punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo Estatal para que atienda las recomendaciones de la Corte Interamericana con relación a la sentencia que dictó al Estado mexicano sobre los feminicidios del Campo Algodonero en Cd, Juárez.

 Solicitó a los diputados aprueben las tres siguientes propuestas: 

 Que el Congreso del Estado de Chihuahua acuerde convocar a los tres poderes del Estado para crear un cuerpo colegiado que analice y trace una ruta para el cumplimiento de la sentencia de la Corte Interamericana.
Que el Congreso del Estado de Chihuahua acuerde instruir a la Comisión Especial de Feminicidios de este H. Congreso con el fin de que se establezca un plan de trabajo para dar seguimiento al cumplimiento de la sentencia de la Corte Interamericana.
Que el Congreso del Estado de Chihuahua acuerde solicitar al Ejecutivo Estatal informe sobre los avances de creación de la página electrónica recomendada en el punto 20 de la resolución de la Corte.
Al respecto declaró que:

 El 10 de diciembre de 2009 se publicó la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre tres feminicidios de Campo Algodonero, este es un caso emblemático de la sistemática violencia contra las mujeres. La sentencia obliga al Estado Mexicano a realizar una serie de acciones en dos ámbitos:

a) la reparación del daño para las personas ofendidas directamente 

b) y la adopción de medidas de no repetición, que comprenden reformas institucionales, legislativas y políticas públicas de prevención y atención.

Al respecto preciso que:

1º. En noviembre de 2001 se encontraron 8 cuerpos de mujeres en el Campo Algodonero. La PGJE adjudicó identificaciones sin sustento científico a los ocho cuerpos. Las familias de Claudia Ivette González, Esmeralda Herrera Monreal y Laura Berenice Ramos Monarrez aceptan de momento las identificaciones e inician el procedimiento ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en marzo de 2002. En julio de 2006 el Equipo Argentino de Antropología Forense ratifica la identificación original de Mayra Juliana Reyes Solís y María de los Ángeles Acosta Ramírez, establece la identidad de dos cuerpos correspondientes a María Rosina Galicia Meraz y Merlín Elizabeth Rodríguez Sáenz; excluye las identificaciones hechas por la PGJE volviendo a la categoría de desaparecidas a Guadalupe Luna de la Rosa, Bárbara Araceli Martínez Ramos y Verónica Martínez Hernández, esta última identificada con restos encontrados en septiembre de 2002. A la fecha hay un cuerpo sin identificar. De este caso son 11 víctimas, la sentencia solo se refiere a 3.

2º. El caso de Campo Algodonero es un caso emblemático de la violencia sistemática contra las mujeres que se ejerce en todo el país, particularmente en Cd. Juárez donde se mantiene una alta incidencia de feminicidios impunes, mal investigados y peor sentenciados. El caso de Rubí Marisol Frayre Escobedo, donde se dicta una sentencia absolutoria, ejemplifica este añejo problema. Además en 2008 los medios de comunicación informaron de 86 muertes dolosas de mujeres en Cd. Juárez[1]; la PGJE[2] notifica solo 28, de estos, 10 fueron judicializados, es decir, pasaron de la etapa de investigación a tribunales de garantía el 35 %. De los 10 judicializados en 9 hubo sentencia en juicio abreviado[3]. El 90% de los juicios se resolvió por el juicio abreviado, el mecanismo más fácil, tanto para los ministerios públicos como para el Poder Judicial, pero que vulnera los derechos de las víctimas y de las y los ofendidos del delito. 

3º. La sentencia de la Corte condena al Estado Mexicano por violar derechos humanos e incumplir sus deberes para con las víctimas y sus familiares. El deber de respeto, el deber de garantía, que comprende la prevención y la investigación; el deber de no discriminación y el deber de protección especial a la infancia ya que dos de las tres  victimas eran menores de edad.

4º. Esta sentencia obliga al Estado Mexicano, es decir, a los tres poderes en el ámbito federal, en los estados, el DF y a los ayuntamientos. Todas las instancias y niveles de gobierno en todo el país tenemos obligaciones que cumplir, particularmente en Chihuahua.  Además la sentencia establece plazos y condiciones, de las cuales el resolutivo 15 ya se cumplió, que fue la publicación de la sentencia.

5º. Con respecto a la reparación del daño, los resolutivos 12, 13, 14, 16, 17, 24, 25 establecen obligaciones que debe estar en curso su cumplimiento. Por ejemplo, el 10 de diciembre de 2010 es el plazo para el pago de indemnizaciones, compensaciones por daños y el reintegro de gastos y costas, que si bien es una responsabilidad compartida con el gobierno federal, sería pertinente saber si la actual administración estatal está haciendo las previsiones económicas para cumplir.

6º. En relación con las medidas de no repetición, los resolutivos 18, 19, 20, 21, 22 y 23 contienen obligaciones muy concretas que los tres poderes en Chihuahua debiéramos estar atendiendo. Por esta ocasión me referiré solo al resolutivo 20 que establece que  el 10 de junio -estamos a menos de un mes-  se vence el plazo para  que:  “El Estado deberá crear, en un plazo de seis meses a partir de la notificación de esta Sentencia, una página electrónica que deberá actualizarse permanentemente y contendrá la información personal necesaria de todas las mujeres, jóvenes y niñas que desaparecieron en Chihuahua desde 1993 y que continúan desaparecidas”.
Al respecto me preocupa saber que está haciendo el Ejecutivo estatal para cumplir con este resolutivo en el plazo señalado, que mecanismo se establecerá para garantizar que esta página se actualice permanentemente, que dispositivos de vigilancia con participación ciudadana se crearán para hacerla confiable. 

Esta sentencia adquiere plena vigencia toda vez que hemos detectado:

Innumerables casos de mujeres y niñas desaparecidas, cuyas familias denuncian lo mismo que hace años: desatención, discriminación, negligencia, etc.

Unidades especiales  de investigación de personas ausentes o extraviadas que atienden todos los casos de desapariciones, levantones, hombres, mujeres, etc.

Ausencia de protocolos

Descoordinación entre autoridades
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